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Jaldin 1 ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un »ao< 
bimestre.

36 pesetas.
9 id.

:^úmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Be entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gáokta.—(Artículo 1° del Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios re ció an 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontadaria de la Dipuíí^ 
oion, durante las horas de oñoina. 

• Toda la corresoondenoia se diri
girá al Administrador del Bolet/s 
Opioial,

Las susoripoiones y ammoios «e 
servirán previo pago^

PARTE OFICIAL

á. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

^, A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 
füutesy demás personas de la Augusta 
iOtoi Familia, continúan sin novedad 

tu importante salud»
(Gaceta del 4 de Enero de 1924.)

iH8EWj;WiiiL
NÚM. 42.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

BEAL OBDEN OIBOULAB.

limo. Sr.: Es tan notorio como 
lamentable que en poblaciones, 
campos y caminos no son com
pletamente obe leeidas las Leyes 
y Ordenanzas, ni debidamente 
respetados los Agentes do la 
Autoridad llamados a exigir su 
cumplimiento, en cuanto se re
fiere a caza, pesca, policía y trán
sito por carreteras, respecto de 
lindes, sembrados y frutos, etcé
tera, etc., reconociendo como ori
gen de tan grave mal prácticas 
viciosas o lenidades injustifica
das que menoscaban el prestigio 
de la Autoridad y la integridad 
del derecho público; y siendo ab
solutamente necesario restable’ 
cor en toda su pureza en la prác
tica dichos conceptos,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido disponer que lás Leyes y 
Reglamentos de Caza y Pesca 
fluvial sean observados en todo 
su vigor, no sólo en el sontido de 

protección a estas importantes 
fuentes do riqueza nacional, que 
requieren ordenamiento y método 
para no ser destruidas, sino tam
bién en el de disciplina social y 
amparo de la propiedad.

Es asimismo la voluntad de 
S. M. que por todas las Autorida
des judiciales, gubernativas y 
administrativas se impongan con 
toda diligencia y rigor las siucio- 
nes legales a los que contraven
gan aquellas Leyes y Reglamen
tos y a los que desacaten o des
obedezcan a sus Agentes o Dele
gados, tanto .en la vida urbana 
como en los campos.

Los señores Presidentes do las 
Audiencias y Gobernadores civi
les, dentro de sus respectivas 
atribuciones, velarán por sí e ins
peccionarán que sus subordina
dos provean con rapidez y estric
ta aplicación legal en los casos 
de esta índole en que tengan que 
intervenir, exigiendo cuenta de 
la resolución de aquellos que co
nozcan.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 1.* de 
Enero de 1924.—Pomo de Rive
ra.—Señorea Subsecretarios de 

los Ministerios de Gracia y 
Justicia y de la Gobernación.

por tanto, encargo a los señores 
Alcaldes y demás agentes de mi 
autoridad procedan a vigilar la 
observancia do dichas disposicio
nes denunciando en la forma le

gal procedente a los infractores 
a fin de que con todo rigor sean 
observados las leyes y Reglamen
tos de caza y pesca fiuvial no só
lo en el sentido de protección a 
estas importantes fuentes de ri
queza nacional sino tambien en 
el de disciplina social y amparo 
de la propiedad.

Valladolid, 3 de Enero de 1924.
£/ Gobernador, 

Jais Slunrará

GDBERNACION

BEAL OEDEN

limo Sr.; Cumpliendo lo que 
preceptúa la ley de Proteoión a 
la infancia y su Reglamento or
gánico, y de acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia y Re
presión de la Mendicidad,

í S. M. el Rey (q. D.g.) ha te
nido a bien disponer sea convo
cado el XII concurso de premios 
para el año económico actual, por 
actos de protección a la infancia, 
otorgándose oportunamente las 
recompensas que se mencionan, 
con arreglo a las bases siguientes:

BASE PBIMBEA

Premio lolosa I^tour,
Un premio de 1.000 pesetas y 

diplomado mérito al autor del tra
bajo qua mejor desarrolle el tema 
que sigue: «Educación intelec
tual y moraldel niño mentalmen
te anormal». Los trabajos no ex

cederán de 50 cuartillas, escritas 
en tipo de máquina, por una sola 
cara, estarán redactadas en cas
tellano, en lenguaje sencillo, cla
ro y correcto, y llevarán un le
ma, y en sobre cerrado y lacrado 
el nombre del autor. En el acto 
de conferir el Consejo en pleno el 
premio al trabajo que estime dig
no de él, en relación con dos de
más y por su valor intrínseco, se 
abrirá el sobra correspondiente 
al premiado. Los demás trabajos 
podrán ser retirados por sus auto
res en el plazo do tres meses. El 
trabajo premiado se publicará en 
«Pro Infantia», y si el Consejo lo 
estimara con'^eniente se hará de 
él una tirada aparte, para mayor 
difusión, entregando 200 ejem
plares a su autor.

En el caso de que ningún tra
bajo do los presentados merecie
ra el premio «Tolosa Latour», el 
Consejo decidirá la inversión del 
mismo.

BASE SEGUNDA

Médicos rurales.
Seis premios de 200 pesetas ca

da uno y diploma de mérito, a 
los Módicos rurales que se hubie- 
sea distinguido por sus trabajos 
en favor de la educación de las 
madres en los elementos de Pue
ricultura y Matemoiogía, hacien
do intensa campaña en pro de la 
lactancia del niño de pecho, de 
su madre, para conseguir dismi
nuír la mortalidad en el primer 
año de la vida y hayan realizado 

í actos meritorios en favor de U
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higiene infantil. A las aolioitu- . 
des acoinpeílaráu Memorias bre- j 
ves enumerando los hechos rea- i 
iizados y proponiendo medios | 
prácticos, dentro de las condicio- j 
nes de cada localidad, para me- j 
jorar la suerte de las madres y 1 
de los niños. Las Juntas provin- j 
ciales y locales emitirán informe j 
que acredite los méritos contrai- 1 
dos por los concursantes módicos j 
en el ejercicio de su profesión y | 
podrán solicitar el premio en fa- 1 
vor del Módico que juzgue acree
dor a la recompensa.

BASE TBEOBSA

Premio de buena crianza

Siendo necesario estimular a 
las madres por todos los medios 
que sean posibles, para que sigan 
los consejos que diariamenta re
ciben de las instituciones de Pue
ricultura, en las que sus hijos 
son atendidos, y con el fin de 
conseguir el mayor éxito en la 
crianza de los mismos en su pri
mera edad, se establecen los si- 
guÍ6ntes«pTemiosdebuená crian
za» a las madres pobres que se 
distingan por el mejor aseo, buen 
desarrollo de sus hijos y exacti
tud de asistencia con ellos a las 
consultas y prácticas deenseñan
za que en aquellas instituciones 
se llevan a cabo en favor de los 
niños:

1/ Diez premios de 150 pe
setas cada uno a las madres que 
mejor hayan criado a dos ge
melos en lactancia artificial o 
mixte.

2 .® Ocho premios de 100 pe
setas cada uno a las que mejor 
hayan criado a un solo niño en 
lactancia materna.

3 .® Seis premios de 100 pese
tas cada uno a las que mejor ha
yan criado un niño en lactancia 
artificial.

4 .® Seis premios de 100 pese
tas cada uno a las que mejor ha
yan criado a otro niño ed lactan
cia mixta.

Estos niños no tendrán menos 
de un año, ni tampoco más de 
dos, entre los presentados al 
concurso se eligirán para ser 
premiados a aquellos que sus 
madres hayan seguido mejor las 
práticas de crianza infantil y se 
encuentren a esas edades en ma
yor estado de nutrición y des
arrollo, !

Para optar al premio es impres- * 
ciodible que acompañen las ma- » 
dres demostración de pobreza y | 
retratos de los^niños al empezár ’ 
y terminar lá vigilancia de los '

Médicos su lactancia, además de 
los antecedentes historiales que 
certificarán los Módicos encarga
dos de dirigir aquélla.

BASE OUABTA.

Maestros y Maestras.

Un premio de 500 pesetas, di
ploma de mérito y 200 ejempla
res de lo obra que se imprima, si 
así lo acuerda el Consejo Supe
rior, para el Maestro o Maestra de 
la Escuela privada o pública, que 
sea autor de la mejor Memoria 
que estudie la <Manera práctica 
de enseñar el lenguaje materno a 
los niños en las Escuelas nacio
nales de primera enseñanza.

Ocho premios de 250 pesetas 
cada uno, y diploma de mérito 
para los Maestros o Maestras de 
Escuela nacional o privada que, 
después de cump'ir meritoria
mente con todo lo que hoy es pre
ceptivo en la Escuela pública, 
haya realizado labor social fuera 
de la Escuela en orden a mejora
miento moral de las clases desva
lidas por sí mismas y con el con- 
«urso de las acomodadas, levan
tando ideales espiritualistas, 
creando Cooperativas, organizan
do Patronatos, fundando Escuelas 
de aprendizaje y Cajas de previ
sión y ahorro, difundiendo el co
nocimiento de los beneficios que 
reportan los ya existantes, sin 
reunir las condiciones suficientes 
para la cooctsión de los miamos 
y haciendo el cuadro de efectivo 
de su Escuela a base de los diag> 
nósticos a que dan margen las 
técnicas de Pedagogía experi
mental y orientaciones a la Pai
dología.

Se concederán diplomas de mé
rito a los concursantes que op
tando a los premios indicados pre
senten trabajos acreedores a tal 
distinción. Los premios se adju
dicarán a propuesta de las Auto
ridades o personas particulares 
conocedoras de los méritos con
traídos por el Maestro o Maestra 
acreedor al premio.

Dos premios de 250 pesetas ca
da uno y diploma de mérito, que 
el Consejo Superior de Protección 
a la infancia adjudicará con ca
rácter de oportunismo en cual
quier momento que durante el 
año tenga conoeimientc justifica
do de haberst> realizado actos me
ritorios que hagan procedente la 
distinción señalada, ya que la 
ejecución planteada es de mayor 
eficacia cuando se aproxima y 
aun se une el hecho que ia moti
va, y por lo mismo, más firme la 

enseñanza que de ella se des
prende. Las Juntas de Protección 
a la Infancia emitirán el corres- | 
pondiante informe.

Todas las solicitudes y propues
tas deberán estar reintegradas, se 
transmitirán por conducto de las 
respectivas Juntas provinciales 
de Protección a la infancia y ten
drán ingreso en estos organismos 
con un mes de antelación a la 
fecha en que espire el plazo de 
admisión de solicitudes, siendo 
requisito indispensable que in
formen en las instancias las Jun
tas expresadas,

BASE QUINTA.

Matrimonios que tengan más de 
seis hijos menores de catorce 
años; matrimonios de obreros y 
labradores pobres que hayan 
prohijado o recogido niños, y 
matrimonios que tengan más de 
ocho hijos.

A) Diez premios de 200 pese
tas cada uno a otros tantos matri
monios de obreros necesitados re
sidentes en Madrid, capitales y 
pueblos, que tengan más de seis 
hijos menores de catorce años do 
edad y demuestren conservar con 
más celo y moralidad la vida de 
éstos.

Se unirá a la solicitud el infor
me de la Junta de Protección a 
la Infancia con las indagaciones 
que dicha Junta orea oportunas; 
volante o partida de matrimonio 
de los padres y del nacimiento 
de los hijos, fe de vida de éstos y 
el informe del Párroco.

B) Seis premios de 200 pese
tas cada uno a los matrimonios de 
obreros y labradores pobres que 
hayan prohijado o recogido niños 
huérfanos y abandonados, faeili- 
tandolos instrucción, alimentán
dolos y sostenióndolos con verda
dero amor y cariño.

Se unirá a ia solicitud el in
forme de la Junta de Protección 
a la Infancia y del Párroco de la 
localidad sobre la conducta dal 
solicitante, jornal que gana y 
demás indagaciones pertinentes 
a su derecho.

C) Diez premios de 200 pese
tas cada uno a matrimonios legí
timos de obreros pobres que ten
gan más de ocho hijos vivos re
sidentes en Madrid, capitales o 
pueblos, serán preferidos los hi
jos de viuda y los que tengan a 
sus padres enfermos o imposibili
tados para el trabajo.

Se unirá a ia solicitud el in
forme de la Junta de Protección 
a la Infancia, del Párroco, sobre 

la conducta, pobreza, moralidad 
y demás extremos pertinentes al 
derecho de los solicitantes, Tam
bién debe acompañarse volante o 
partida de matrimonio de los pa
dres y del nacimiento de los hi
jos y la fe de vida de éstos.

BASE SEXTA

Personas que hayan salvado la vi-^ 
da de algún niño.

Seis premios de 300 pesetas ca
da uno, diploma de mérito y una 
insignia de «Pro Infantia» a las 
personas que hayan salvado la 
vida de algún niño con riesgo de 
las propia. Las Juntas provincia
les o locales elevarán al Consejo 
Superior las propuestas y solici
tudes, acompañando las declara
ciones de la familia del niño que 
hayan sido objeto del acto pro
tector que se alegue o de las per
sonas que lo presenciaron. No so 
admitirán solicitudes suscritas 
por los interesados.

BASE SÉPTIMA 

fundadores de instituciones bené
ficas.

El Consejo Superior, apropues- 
• ta de las Juntas o por iniciativa 
i propia, podrá otorgar diplomas de 
í honor a fundadores de iustitucio- 
nes benéficas, que funcionen coa 
éxito, a los diversos puntos que 
abarca la ley de Protección .a la 
infancia vigente, en los artícu
los 36, 37, 38, 39 y 40 del Real 
decreto de 24 de Febrero de 1208.

Las solicitudes y propuestas se 
elevarán al Consejo Superior an
tes del día 29 de Febrero del año 
próximo. Para ia mayor difusión 
de la Real orden, las Juntas pro
tectoras remitirán una copia de 
la misma a los Médicos rurales, 
Maestros y a cuantas personas y 
entidades interesen las haces del 
presente concurso.

No podrán tornar parte en este 
concurso las personas que hubie
ren obtenido premios so metálico 
en concursos anteriores; loa he
chos o actos realizados por los so
licitantes lo han de haber sido 
en un plazo que no puede exce
der de los últimas tres años. Se 
publicará en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines Oficiales una 
relación de las solicitudes reci
bidas.

Los Gobernadores civiles orde
narán la publicación de esta Real 
orden en los Boletines Oficiales.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su eonocimiecío y efectos 
consiguientes. Dios guarde a y.I. 
muchos años. Madrid, 7 de Di-
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6 de Enero de 1924 11»
oiembre de 1923.—'El Subsecre
tario encargado del despacio, 
Martine» Anido.
Señor Gobernador civil, Presi

dente de la Junta provincial de 
Protección a la Infancia y Re
presión de la Mendicidad de.

(Gaceta del 9 dé Diciembre de 1923»

tiiHSBmm
Q-OBIERNO CIVIL

SANIDAD

Xutrusismo profesional.

OílDBN OIKOULAB NÚM, 43.

«Art. 67. De la Instruc
ción general de Sanidad, 
Nadie podrá ejercer una 
profesión sanitaria sin ti
tulo que para ello le au
torice con arreglo a las le
yes del reino. Para casti
go, según el Código penal 
de las transgresiones y 
abusos, cualquier Inspec
tor municipal, provincial o 
general a cuya noticia lle
gue, están ineludiblemente 
obligados a pasar el tanto 
de culpa a los Tribunales 
competentes, por.conduc
to de la Autoridad que co
rresponda.

El que desee ejercer una 
de dichas profesiones, de
berá registrar su título an
te el Subdelegado corres
pondiente, habiendo de 
acreditar este requisito 
cuando ejerza su profesión 
fuera de la localidad res
pectiva.»

«Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 
22 de Febrero de 1921.— 
Art. 2.“ El Inspector ge
neral de Sanidad, los Go
bernadores civiles, los Ins
pectores provinciales de 
Sanidad y los Subdelega
dos de este ramo, persegui
rán a los que ejerzan el 
intrusismo....»

Como a pesar de las disposicio
nes acordadas por el Poder ejeeii- 
tivo que se detallan ai margen 
de la presente y de las Reales ór
denes de 10 de Octubre de 1894, 
23 de Noviembre de 1906, 3 de 
Mayo de 1909 y otras posteriores, 
bienen producióndosa freeueute- 
mente denuncias de actos de in
trusismo cometidos en las dife
rentes profesiones sanitarias, sin 
que basta la fecha se hayan to
mado resoluciones que sirvan de 
castigo y ejemplaridad a cuantos 
se dedican a esta usurpación de 
funciones, explotando la buena 
fe y a veces la ignorancia de mu
chas gentes aún con grave peli
gro para la salud pública, dis
puesto este Gobierno a que cesen 

tales actos de inmoralidad, de 
suplantación de títulos profesio
nales y la comisión de tan gra
ves faltas, cuando no delitos 
contra la salud y la vida de los 
ciudadanos, con el ñn además de 
cumplimentar las terminantes 
disposiciones contenidas en la 
Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 21 de Diciembre 
último, reproducida en el «Bole
tín Oficial» del día 31 y hacien
do uso de las facultades que me 
están conferidas, he acordado:

1 .® Los Alcaldes y Subdele
gados de Sanidad en sus tres ra
mas, de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria, cumplirán y harán 
cumplír todas las disposiciones 
vigentes sobre el ejercicio legal 
de dichas profesiones, incluso las 
de Odontólogos, Practicantes y 
Matronas, persiguiendo con rigor 
toda intrusión, denunciando ós- 
tis a los Tribunales de justicia 
para les efectos de las artículos 
343, 351, 352, 354 y 5 91 del 
Código penal y danio cuenta in
mediata a la Inspección provin
cial de Sanidad de las denuncias 
y de toda infracción de la leyes 
sanitarias que puedan afectar a 
la salud pública.

2 ." Que a los Subdelegados 
de Sanidad que olvidasen sus de
beres,, no acatando estas órdenes 
y tolerasen las intrusiones, les 
impondré por primera vez 1 a multa 
de 125 a 250 pesetas, por la des
obediencia y en caso de reincidir, 
la separación del cargo,

3 .® Que los Alcaldes y Agen-i 
tes de mi autoridad, serán corre
gidos asimismo en la forma y 
cuantía que procéda par las faltas 
de vigilancia en la persecución 
del intrusismo.

Para el mejor cumplimiento 
de cuanto se dispone, los funcio
narios de Sanidad y los Alcaldes 
y Agentes dependientes de mi 
mando, tendrán en cuenta las 
instrucciones siguientes:

1 .® Los Subdelegados de Me
dicina, Farmacia y Veterinaria, 
requerirán a cuantos facultativos 
se hallen ejerciendo las profesio
nes respectivas en los pueblos de 
su distrito para que en el impro
rrogable plazo do veinte días re
gistren los títulos que les autori
ce para ello, en la Subdelegación 
del partido.

Transcurrido dicho plazo, los 
Subdelegados darán cuenta a la 
Inspección provincial de Sanidad 
de los profesores que a pesar da 
los requerimientos hechos por 
aquellos funcionarios, no hayan 
registrado dichos títulos, para 

disponer su cose inmediato en el 
pjeroicio profesional.

2,® Los Subdelegados denun
ciarán desde luego a la autoridad 
local todas las infracciones sani
tarias que observen o de que 
tengan noticias relacionadas con 
el ejercicio de sus profesiones, 
comprendiendo:

a) Los Subdelegados de Me
dicina, los Centros de curación 
de cualquier clase no autorizados 
y el ejercicio da las profesiones 
de medicina, odóútología, prac
ticantes, comadronas, etc., bien 
se ejerzan en establecimientos o 
domicilios particulares o en la 
vía pública.

b) Los Subdelegados de Far
macia, las Oficinas de esta clase 
que no se hallen dirigidas por 
sus propietarios titulados o re
gentadas, (caso de pertenecer a 
viudas o huérfanos menores do 
farmacéutico debidamente auto
rizados) por facultativo compe
tente para ello; la venta de apa
ratos o útiles de aplicación mó
dica y úe productos farmacéu
ticos y preparados de uso me
dicinal, sea cualquiera la aplica
ción a que se destinen y el punto 
donde se realice la venta.

c) Los Subdelegados de Vete
rinaria, el ejercieio do la medi
cina de esta clase por individuos 
que no estén en posesión del tí
tulo correspondiente, asi como el 
del herrado, en establecimientos 
públicos o privadamente.

3 .® Los Subdelegados inme
diatamente que comprueben una 
denuncia sanitaria de las com
prendidas en los apartados ante
riores u otras similares, recaba
rán el auxilio de la autoridad lo
cal para que ésta suspenda se
guidamente el acto prefesional 
de que so trato.

4 .® Sin perjuicio do lo ante
riormente dispuesto los Subdele
gados pondrán los hechos en cono
cimiento de los Juzgados corres
pondientes, para que éstos for
men el atestado y comprueben 
y castiguen al infractor según 
corresponda en cada caso;

Simultaneamente los Subdele
gados darán cuenta a la Inspec
ción provincial da Sanidad, de 
la tramitación que sigan las de
nuncias que hayan hacho.

5,® Los Inspectores municipa
les de Sanidad, Farmacéuticos 
titulares y Veterinarios muniei- 
palesen los Ayuntamientos donde 
ejercen, cumplirán las obligacio
nes que se imponen a los Subde- 

1 legados en las cabezas de partido, 
poniendo los hechos simuitanea- 

mente en conocimiento de los 
Alcaldes para oorregirlos y dando 
cuenta al Subdelegado correspon
diente.

6 .® Iguales obligaciones, aun
que de un modo especial, se im
ponen al Subinspector de Odon
tología da la provincia respecto 
a los que sin título que les acre
dita para ejercer esta profesión 
realizan funciones de la misma, 
ya sea en establecimientos ade
cuados o en la vía pública. Su 
actuación y procedimiantos son 
los mismos que se señalan a los 
Subdelegados y con iguales res
ponsabilidades.

7,* Los Alcaldes prestarán to
da la cooperación y auxilio nece
sario a los Subdelegados y Sub
inspector de Odontología para 
el descubrimiento y castigo de 
cuantos cometan actos de intru
sismo, suspendiendo inmediata
mente el ejercicio de la función 
profesional que realicen indebida
mente, bajo la responsabilidad de 
dichos funcionarios, sin perjuicio 
de la tramitación judicial que so 
dé a las denuncias.

8 .® Aparte de la acción fisca
lizadora inmediata que correspon
de a los Subdelegados de Medici
na, Farmacia y Veterinaria y al 
Subinspector de Odontología, los 
Alcaldes y cuantos Agentes de
pendan de mi autoridad, inter
vendrán también de un modo 
directo en la denuncia de ¡os ca
sos de intrusismo, dando cuenta 
a aquellos funcionarios para que 
los infractores acrediten anteeüos 
la condición legal que les autori
ce para el ejercicio de la profe
sión a que se dediquen. Compro
bada la suplantación de funcio
nes los Alcaldes y Agentes a mis 
órdenes procederán como se indi
ca en la instrucción 7.®

9 .® Los Módicos, Farmacéuti
cos y Veterinarios, Odontólogos, 
Practicantes, Comadronas etc., 
ejerzan o no cargo público, están 
obligados a cooperar al descubri
miento, persecución y castigo de 
los intrusos en las profesiones sa
nitarias respectivas, dando cuen
ta a los funcionarios oficiales que 
residan en el Ayuntamiento, pa
ra que éstos procedan según dis
ponen las instrucciones cuarta, 
quinta y sexta.

10 . Del cumplimiento y eje
cución de cuanto se ordena en la 
presente prdóU-Ciroular quedan 
encargados los Delegados Gubef- 
nativos en los Ayuntamientos da 
los respectivos partidos judiciales 
y en toda la provincia el Inspec
tor provincial de Sanidad.
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Para la mayor efieacia de esta 
disposición los primeros ejerce
rán la vigilancia y fiscalización 
necesaria, comprobando la labor 
de depuración y en general la 
campaña que bagan contra el in
trusismo los Subdelegados, Al
caldes y Agentes de mi auto
ridad.

Por la Inpección provincial de 
Sanidad se propondrán a este Go
bierno las sanciones y penalida
des en que incurran no solamen
te los funcionarios y autoridades 
aludidas sino cuantos por ejercer 
cargos sanitarios o dedioarse al 
ejercicio de estas profesiones es
tán obligados legal y moralmen
te a realizar una labor de depu
ración y saneamiento que extirpe 
radicalmente esa falange de ex
plotadores y desaprensivos que 
negocian con le vida de muchos 
ciudadanos sin, respeto alguno 
de las leyes, de los sagrados inte
reses profesionales y lo que es 
aún más grave, con menospre
cio de la salud pública.

Lo que se publica en este ór
gano oficial para conocimiento de 
los fnnoionarios aludidos y auto
ridades y agentes a mis órdenes 
y en cumplimiento de los man
datos imperativos de la ley.

Valladolid, 2 de Bnerode 1923.
11 Sebínador, 

fa» ^anroá

MIUSMJ» USBli
Juzgados municipales.

NÚM. 32.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DH OITAOION.

El señor Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad, en providencia dictada 
©ó diligencias de juicio verbal de 
faltas que penden en dicho Juz
gado, por jugar a juegos prohi
bidos, contra Félix Martin Mar
tin y otros, cuyos nombres y de
más circunstancias so ignoran 
cuyos individuos se hallaban ju
gando a la oarteta el día veinti
uno deOetubre último en la Plaza 
de San Nicolás, para que compa
rezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la Casa 
Consistorial el día seite do Enero 
próximo, a las diez horas, a la 
celebración del oportuno juicio 
de faltas al que deberán compa
recer acompañados de los testigos 
y demás medios de prueba que 
tengan por coaveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el <Bol6tín Ofi
cial» la expido en Valladolid, a 
treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos veintitrés.—El 
Secretario, Nicolás Martin.

immniUB.
NúM. 31.

Oficina liquidadora de Valoria 
la Buena.

Por el presente se cita a Julia, 
Delfin y Modesto Duque Balta
nás, de Cubillas, como herederos 
de Higinio Duque Castro; a Ro
salía Rivas, de Corcos, como here
dera de Andrés Ruiz Barriga; a 
Cecilia del Barrio, de Valladolid, 
como heredera de Martín Esco
bar; a Cándido Manuel, de Quin
tanilla, como heredero de Teó
fila Trigueros Fernández; a Ma
riano Perez del Olmo, de Amus
quillo, como heredero de Ensebio 
Vilado García; a Urbano Lara 
Caballero y Cirila Lara Herrera, 
de Cigales, como herederos de 
Teodora Herrera Salsero; a Pablo 
Carpintero Caballero, de Coreos, 
a Enrique Villate por Benita Mar
tín, de Cabezón, como heredero 
de Pablo Fernández Alonso; a 
Jerónimo González Rodríguez, 
de Cabezón, como heredero de 
Manuela Fernández Rodríguez; a 
Mariana Morales Sierra, de Cas- 
tronuevo,como heredera de Pedro 
Rodríguez Cortijo; a la Represen
tación de Fermina Nieto Crespo, 
de Corcos, como herederos de 
Claudio Maestro Seco; a Juana 
Alvarez Barriga, de Corcos, como 
heredera de Tomás Ramos García; 
a Marcelino Maestro Martín, de 
Corcos, como heredero de Fermi
na Nieto Crespo; a Emeterio Gu
tiérrez Ruiz, de Horcos, como he
redero de Isabel Nieto Gil; a la 
Representación dp Facundo Gar
cía, de Coreos, como herederos de 
Isabel Escobar González; a Eula
lia y Celestina Nuñez Cubero, de 
Valladolid y Trigueros, como he
rederas de Miguel Nuñez Tobar; 
a María Blanao, de Encinas, 
como heredera de Julian de la 
Fuente Redondo; a Julián y Eus
taquio Cantera Yustos, de Santa 
Cecilia del Areor y Gijón, como 
herederos de Lucio Cantera Ma
nuel; a Inocencio, Pedro y Juhan 
Sanz, de Cabezón, como herede
ros de Maria Sanz Nieto; a Clau
dia Zumel, Marcelina, Cecilia, 
Juan, Fructuoso, Lucía, Marga
rita y Tirsa Gómez Zumel, de

Encinas de Esgueva, como here
deros de Daniel Gómez Valdivie
so; a Juan González Merino, Sa
turnino, Asunción y Miguel Gon
zález Barbero, de Encinas de Es
gueva, como herederos de Benito 
Barbero Zumel; a Eulalia y Dio
nisio de la Rosa Martín, de Oli
varas de Duero, como herederos 
de Cesáreo Martín Arranz; a An
tonia Villán, de Viilavaquerín, 
como heredera de Agapito Villán 
Ramos; a Sixto, Albina y Benig
na Herrero, de Mucientes, como 
herederos de Mariano Herrero 
Moral; a Maria Vázquez Hernán
dez, Teodora, María del Pilar y 
Emiliana González Vázquez, de 
Corcos, como herederas de Juan 
González Rodríguez; a Eugenio 
Tovar Alvarez, Eugenio, Casimi
ro y Jesusa Lopez Tovar, de Cor
cos, como herederos de Juana 
Tovar Alvarez; a Vicente y Polo
nia Martín Herrero, de Villar
mentero da Esgueva, como here
deros de Rufino Martín Herrero; 
a Saturnino Duque, Emiliana, 
Esperanza, Sara, Emilio, María, 
Desideria y José Duque Molinos, 
de Encinas de Esgueva, como 
herederos de Catalina Molinos 
Picado; a Miguel Velado García, 
de Villaeo de Esgueva, como he
redero de Eduvigis Martín Mató; 
a Urbano Trejo, Felisa y Catalina 
Caballero Ruiperez, de Valoría la 
Buena, como herederos de Cándi
da Caballero Ruiperez; a Mariano 
Herrero y Gregorio Herrero Sa
rabia, de Mucientes, como here
deros de Isidoro Sarabia Escude
ro; a Gregoria, Matilde y Adela 
Monedero Camino, de Buenos Ai
res, como herederas de Mariano 
Monedero; a Aniceto y Felisa 
Paunero Escudero, de Mucientes, 
como herederos de Pablo Paunero 
Escudero; a Epifania y Jacoba 
Molinos iMartín, de Encinas de 
Esgueva, como herederas de Je
rónimo Molinos Calvo; a Cándido 
Herrera Redondo, Fideaoia, José 
e Inés Santillana Herrera, de Mu
cientes, como herederos de Ino
cencio Santillana Rodríguez; a 
Dionisia.Fernández Martín y Al
berta Escudero Fernández, de 
Poblaoicu de Cerrato, como here
deras de Román Escudero Caba
llero; a Paula Fresno Martin, 
Trinidad, Francisco y Eladia Za
mora Fresno, de Valoria la Bue
na, como herederos da Fausto 
Zamora Portillo; a Felipa Miguel 
Santos, Tomás, Carmen, Leí 
do, Cecilio y Paula Perez Mig 
de San Martín de Valvaní, c 
herederos de Bruno Perez f 
chez; a Gregorio Barrigón Bas 
do, de San Martín de Vaivení, co
mo heredero de Máximo Barrigón 
Carranza; a Ana Fombellida Gon
zalez, José y Margarita Ortega 
Fombellida, de San Martín, como 
herederos de Hermenegildo Orte
ga Mosquera; a Marina Vázquez 
Alegre, da Coreos, como heredera 
de Simón Ceruelo Grau; a Loren
zo Sahagún Pastor, Tomás, Pe
tra, Crispioiana, María, Marceli
na, Máximo y Julia Sahagún Go- 

mez, de Trigueros del Valle, co
mo herederos de Antonia Gómez 
Gil; a Romana García Tejedor, 
Rosa, Cayetano, Agustín, Eme
terio, Vicente y Teresa Alonso 
García, de Cabezón, como herede
ros de Roman Alonso Delgado; 
a Brígida, Teodoro, Demetrio, 
Isaura, Ascensión, Máxima, Ob
dulia, Julián y Miguel Alonso 
Monge, de Cabezón, como here
deros de María Monge; a Nicome
des Paunero, Antonio y Gabino 
Paunero Moral y Jacinta Paredes 
Moral, de Mucientes, como here
deros de Eleuteria Moral Zalama; 
a Vicente Ortega Coloma, Elena, 
Sara, Manuel, Trinidad y Santia
go Ortega Merino, da San Martín 
da Vaivení, como herederos de 
Juliana Merino Palazuelo; a llde- 
fonso, Marcelo y Teófila Martín 
Alvarez, de San Martín de Vai
vení, como herederos da Donato 
Martín Calvo; • Justa Miguel 
Santos,- de Torre de Esgueva, e 
Ignacio de la Fuente Renedo, da 
San Martín de Vaivení, como he
rederos de Benito de la Fuente 
Renedo; a Gertrudis Olmedo Co
cinero, de Mueieotas, como here
dero de Dionisio Escudero Vaca; 
a Dolores dal Valle, de Cabezón, 
como heredera de Gaudencio Gar
cía del Valle y a Bernardo Re
dondo González y Ju^u Redondo 
Robles, de Mucientes, como here
deros de Dominika Robles Rodrí
guez, para que en término do 
ocho días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio compa
rezcan en la Oficina liquidadora 
(Registro de la Propiedad) de Va
loria la Buena,de ocho a dos, para 
ser notificados de sus liquidacio
nes respaetiyas del Tnipueslo do 
Dareehos Roales, por las heren
cias mencionadas, contra los que 
podrán interponer recurso ante 
el señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, en el plazo de 
quince días, a contar desdo el si
guiente al de la notificación, bien 
apercibidos que do no comparecer 
en el término señalado primera
mente se les dendrá por notifica
dos y les parará ei porjuioio a 
que hubiere lugar.

Valoría la Buena, treinta y 
uno de Diciembre de mil nove
cientos veintitrés.—-El Liquida
dor, Román Barao.

^^^ PÉRDIDA

de doi caballerías, macho con 
lunar en el lomo, pelo negro y 
muía negra, el día 1.® de Enero, 
del término de Villanueva de los 
Caballeros.

El que sepa su paradero puede, 
avisar a Laurentino de la Fuente, 
en dicho pueblo.

ImpreaU dal Hoapíaio proviaeiftl.
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